HONORABLE SENADO:
				Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, ha considerado, en Revisión, el Proyecto de Resolución, contenido en el Expediente Nº 13.508, autoría de los Senadores Gay y Morchio,  por el que se modifican los Artículos 30 y 66 del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos; cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 12 de Mayo de 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS – 141º período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, Señores Senadores Amavet, Gay, Bagnat, Berthet, Genre Bert y Dal Molín, actuando el Secretario de Comisiones Dr. Néstor Ferrutti como fedatario de la adhesión al presente texto normativo de los integrantes de la comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría necesaria; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados. 


LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES

 DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

R  E  S  U  E  L  V  E:

ARTÍCULO 1°: Modificar el texto del artículo 30º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores – Título III de las Sesiones en General, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 30: Los Senadores no formarán Cuerpo fuera de la Sala habitual del Recinto de esta Honorable Cámara de Senadores, salvo casos extraordinarios o de fuerza mayor.
En los supuestos mencionados precedentemente, y en los que no fuera posible realizar sesiones legislativas con la concurrencia personal de los Señores Senadores que integren el Honorable Cuerpo, se establece que podrán efectuarse las mismas en la modalidad no presencial, por el sistema de video conferencias, teleconferencias o por cualquier otro medio tecnológico que permita su realización, acorde a los requerimientos y garantías establecidos tanto en normas constitucionales, como legales y reglamentarias. Igual disposición es aplicable para las reuniones de las comisiones legislativas. 
Se entenderá como casos extraordinarios o de fuerza mayor a los fines de esta norma los siguientes:
· Declaración de Emergencia Sanitaria por pandemias y epidemias decretadas por el Poder Ejecutivo Nacional; 
· Eventos climáticos extraordinarios que imposibiliten la concurrencia de los legisladores al recinto y;
· Cualquier otro evento con entidad suficiente que justifique su aplicación a criterio de la autoridad competente.”.-

ARTÍCULO 2°: Modificar el texto del artículo 66° del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores – Título VII de las Comisiones, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 66: Las comisiones se reunirán y despacharán en la Sala destinada a sus tareas o en aquellos lugares que el Presidente de la comisión decida en mérito de las circunstancias que lo justifiquen.  La modalidad de trabajo será presencial o por teleconferencia a criterio del Presidente de la comisión, quien lo comunicará en forma oportuna y fundada”.- 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, etc.

PARANA, Sala de Comisiones, 12 de Mayo de 2020.-

AMAVET, Horacio César

GAY, Armando Luis

MIRANDA, Nancy Susana

GENRE BERT, Amilcar René

BERTHET, Marcelo Fabián

DALMOLIN, Rubén Alberto

BAGNAT, Gastón


En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto normativo que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos realizada el día 12 de Mayo de 2020, constando con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senadores Amavet, Gay, Genre Bert, Berthet, Bagnat y Dal Molin.-
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